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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

25824 ORDEN de 25 de octubre de 1988 por la que se desarrolla
a efectos administrativos y contables el- contenido del
articulo 23 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre. de
Presupuestos Gene.rales del Estado para 1988.

La ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1988, viene, en su artículo 23, a regular la gestión
administrativa y contable de la recaudación de los derechos de matricula
que ~rciben los Centros culturales en el exterior por la prestación d~ sus
ser'Vlcios, con referencia a su actualización anual y la correspondiente
generación de créditos. '

El objeto de la presente Orden es establecer el necesario desarrollo
normativo que determine con precisión lo prescrito por la 1.q', en
cuanto a las formalidades jurídicas requeridas para la gestión de dichos
fondos.

En su virtud be dispuesto:
Primero.-El Ministerio de Asuntos Exteriores actUalizará anual

mente los derechos de matrícula que perciben los Centros culturales en
el exterior por la prestación de sus servicios. A tal fin dichos Centros
deberán remitir en el plazo de un mes. a partir de la publicació.n de esta
Orden a la Dirección General de Relaciones Culturales relacIón deta
llada del importe -que en la actualidad vienen percibiendo por la
docencia que en 10'i mismos se imparte y por los diferentes conceptos.

Segundo.-La actualización anual a que se reticre el artículo anterior
se hará a propuesta de los Centros culturales, entendiendo que dicha
actualización no supondrá nunca elevaciones de derechos de matricula
en porcentajes superiores al incremento estricto de los costes que se
hayan producido desde la última actualización.

Tercero.-Los íngresos de matricula que los Centros culturales perci
ban por curso académico, curso de verano. o por cualquier otra
prestación Que dé lugar al percibo de una cantidad autorizada en su
devengo y cuantía por el Ministerio. se cilstodiarán en una cuenta
corriente abierta a lal efecto en una Entidad bancaria. previa autoriza·
ción expresa para dicha apertura.

A los efectos de ratificación de las cuentas ya existentes. en el plazo
de un mes deherán !cs Centros cultur31es :-::mitir a la Dirección General
de Relaciones Culturales el número de cuenta corriente. Entidad
bancaria y nombre de las personas con firma para disponer de tales
fondos.

Cuarto.-Los Centros culturales no podrán percibir derechos de
ningún tipo por la prestación de sus servicios, que no hayan sido
autorizados por el Ministerio de Asuntos Exteriores.

Quinto.-Los derechos recaudados por los C~ntros cuiturales, de
_____'-', 1" ~ J': T - '" '" !\.fI.~ .....&-"'='~<!.l...l,G.Dí.<-tarill

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

25825 RESOLUC10N de 30 de julio de 1987, de la DirecciÓn
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
beneficioS arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, mOdificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a las Empresas que se
citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos, reco~

giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernización o reconver·
sión del sector ener¡ético.

Al amparo de dicha disposición· y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986; las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de produCClón de energía eléctrica.
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los beneficios
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reg1amentarios, la Direcci6n General de la
Energía del Ministerio de Industria y Energía, ha emitido los correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de las
centrales eléctricas recogidas en el anejo, presentados por las referidas
Emprosas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto. de acuerdo con 10 previsto en el artículo 3.° de la Orden de.
Presidencia del Gobierno de 19 de mano de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las imponaciones de bienes de equipo que realicen las
Empr:esas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización aprobados por la
Dirección General de la Energía del Ministerio de Industria y Energía
disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre, modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo,
de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo. de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza. cuando se
imponen de la Comunidad Económica Euro~ o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiCIones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunitae

rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a 1ns citadoc; mises c;esnjn el Ano...e! de Aduanas psnada! y de acuerdo
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